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LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ TROVAMALA, DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 15, FRACCIONES I, XIV Y XXII DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 14, FRACCIONES XV Y XXXV DEL DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, CAASIM, POS SUS SIGLAS Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFCARON, DE FECHA 11 DE MARZO DE 2019 Y 6, FRACCIÓN I DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ADMINISTACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO; Y 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que derivado de lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como los trabajos de la Comisión Permanente de Contralores Estado – Federación para hacer frente a los retos en materia de combate a la corrupción, se encuentra la implementación del Código de Ética y la instalación de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés para así expedir un Código de Conducta. 

SEGUNDO. Que el código de conducta será el documento soporte de los instrumentos referentes a los Principios Constitucionales, Valores y Reglas de Integridad que deben observar las y los servidores públicos de cada Dependencia o Entidad de la Administración Pública Estatal, así como de los Organismos Descentralizados. 

TERCERO. Que el Código de Conducta de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, es un instrumento con el que busca incidir en el comportamiento y desempeño de las personas servidoras al servicio de la Comisión, en la toma de decisiones ante situaciones que se les presenten y que deriven del ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función siempre apegado a los principios Constitucionales, valores y reglas de integridad que deben regir en el desempeño de un servidor público y que se encuentran consagrados en el Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, lo anterior, con el propósito de garantizar la adecuada prestación del servicio público; así mismo, busca establecer medidas y recomendaciones encaminadas a prevenir los actos de corrupción en el marco de las funciones inherentes en las áreas identificadas como sensibles o vulnerables de la Comisión. 

CUARTO. Que el presente Código de Conducta contribuirá en el fortalecimiento preventivo orientado principalmente al funcionamiento de la organización y a la confianza institucional, dando certeza plena a sus servidores públicos sobre el comportamiento ético al que deben sujetarse en su quehacer cotidiano y garantizando así, un correcto desempeño de la función pública frente a la sociedad. 

QUINTO. Que el lenguaje empleado en el presente Código de Conducta, no busca generar ninguna distinción ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hacia una igualdad de género representan a ambos sexos. 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido bien a expedir el siguiente: 
CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES.

Título Único
Capítulo I
Disposiciones Generales
Obligatoriedad y ámbito de aplicación

1. El presente Código de Conducta es de observancia general y obligatoria para todas las personas servidoras públicas adscritas a la Comisión, sin importar el régimen de contratación. Las disposiciones de este Código serán obligatorias en cualquier lugar, situación o contexto en el que las personas servidoras públicas de la Comisión desempeñen algún empleo, cargo, comisión o función y tiene como objetivo contribuir en el fortalecimiento preventivo orientado principalmente al funcionamiento de la Comisión y a la confianza institucional, bajo la directriz del comportamiento ético al que deben sujetarse en su quehacer cotidiano.
2. La finalidad del presente Código de Conducta, es reforzar la integridad de las personas servidoras públicas, mejorar la calidad de los servicios que se brindan a la ciudadanía, utilizar de manera adecuada y con perspectiva de género los recursos que le son asignados a la Comisión, así como contribuir a la construcción de una sociedad en la que todos los individuos tengan garantizado el respeto y observancia de sus derechos. Esto, cumpliendo y fortaleciendo las disposiciones ya existentes para la construcción de un gobierno íntegro, incluyente, democrático, honesto, transparente y confiable, apegado en todo momento a los Principios Constitucionales, Valores y Reglas de Integridad que deben observar las personas servidoras públicas en el ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función. 
3. Toda persona servidora pública que labore o preste sus servicios en esta Comisión, suscribirá la carta compromiso contenida en el anexo único de este Código de Conducta y la entregara impresa a la Subdirección de Recursos Humanos, misma que la hará llegar al Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Interés.
4. El lenguaje empleado en este Código, no buscar generar ninguna distinción ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.
Objetivo
5. El objetivo de este Código es procurar el cumplimiento de los principios éticos básicos que deben prevalecer en la actuación de todas las personas servidoras públicas adscritas a esta Comisión, e incentivar la inclusión de todos aquellos valores que como consecuencia de su observancia, den como resultado la prestación de un servicio mas eficiente, leal, honesto, diligente, transparente, comprometido y oportuno; en beneficio de los usuarios, así como de todas aquellas personas que se relacionan de forma directa o indirecta a ésta, incluyendo a los propios compañeros de trabajo.
Misión

6. Transformar la infraestructura hídrica en beneficio de la población; ampliando la cobertura y efectividad de nuestros servicios en el ámbito rural y urbano, satisfaciendo las demandas presentes y futuras del agua (vital líquido) y de los sistemas de alcantarillado, con la finalidad de garantizar el bienestar de las y los hidalguenses.
Visión

7. Ser un Organismo que cumpla, sin distinción alguna y de forma incluyente, las necesidades de la ciudadanía en temas de agua potable, drenaje y alcantarillado; brindando un servicio de calidad, cercano, justo y honesto, en beneficio de toda la población, y así generar el Hidalgo que todas y todos queremos.
Marco jurídico.
8. El presente Código se expide con base en las siguientes normas jurídicas:
a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
b) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
c) Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Hidalgo.
d) Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.
e) Ley General de Responsabilidades Administrativas.
f) Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Hidalgo.
g) Ley de Entidades Paraestatales para el Estado de Hidalgo.
h) Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo.
i) Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Hidalgo.
j) Lineamientos Generales que establecen las bases para la Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés.
k) Guía para la Elaboración y Actualización del Código de Conducta de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Hidalgo.
l) Programa Institucional de Desarrollo 2023-2028.
Glosario
9. Además de las definiciones previstas en el Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, para efectos de este Código de Conducta se entenderá por:

I. Carta Compromiso: Es el instrumento a través del cual las personas servidoras públicas manifiestan su voluntad de adherirse a los principios, valores y reglas de integridad contenidas en el Código de Conducta, y de desempeñar el ejercicio público que le ha sido encomendado, con estricta observancia de los mismos.
II. Código de Conducta: El instrumento emitido por la persona Titular de la Dirección General de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, en coordinación con el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés de la misma Comisión, que regula la actuación de las personas servidoras públicas adscritas a esta, en el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función, aplicando los principios, valores y reglas de integridad del Servicio Público.
III. Código de Ética: Es el instrumento que tiene por objeto generar una cultura de principios, valores y reglas de integridad que fortalezcan el buen cumplimiento del quehacer gubernamental, para fomentar la conducta ética y mejorar el ejercicio de su empleo cargo, comisión o función, a fin de promover un gobierno transparente, íntegro y cercano a la ciudadanía.
IV. Comisión: Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales.
V. Comité de Ética: El Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, es un Órgano integrado en términos de los Lineamientos Generales que establecen las bases para la integración, organización y funcionamiento de los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, encargado de fomentar la integridad y el comportamiento ético de las personas servidoras públicas, a través de acciones de orientación, capacitación y promoción; así como establecer y difundir el procedimiento de recepción y atención de los incumplimientos al Código de Conducta.
VI. Lineamientos Generales: Los Lineamientos Generales que establecen las bases para la Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés.
VII. O.I.C.: El Órgano Interno de Control en la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales.
VIII. Principios constitucionales: Aquellos que rigen la actuación de las personas servidoras públicas previstos en la fracción III, del artículo 154 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.
IX. Reglas de Integridad: Las acciones que sirven para delimitar las conductas de las personas servidoras públicas en situaciones específicas, absteniéndose de participar en las que pudieran afectar la seguridad, independencia e imparcialidad de su actuación pública.
X. Servidores Públicos: Las personas servidoras públicas que forman parte de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, sin importar el régimen de contratación.
XI. Unidad Administrativa: Las Direcciones de Área que forman parte integrante de la Comisión.
XII. UEEPCI: Unidad Especializada de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés.
XIII. Valores: Conjunto de atributos que distinguen la actuación de las personas servidoras públicas tendientes a lograr credibilidad y el fortalecimiento de las actuaciones de las personas servidoras públicas.
Capitulo II
De los principios Constitucionales, valores y reglas de integridad
10. Principios: además de los enunciados en el artículo 8 del Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, cada persona servidora pública adscrita a la Comisión deberán conducirse con:

a) Legalidad: Los servidores públicos hacen sólo aquello que las normas expresamente les confieren y en todo momento someten su actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo, comisión o función por lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones; 
b) Honradez: Los servidores públicos se conducen con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal a favor de terceros, ni buscan o aceptan compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización, debido a que están conscientes que ello compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio;
c) Lealtad: Los servidores públicos corresponden a la confianza que el Estado les ha conferido; tienen una vocación absoluta de servicio a la sociedad, y satisfacen el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población;
d) Imparcialidad: Los servidores públicos dan a la ciudadanía, a la población en general, el mismo trato, sin conocer privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permiten que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva;
e) Eficiencia: Los servidores públicos actúan en apego a los planes y programas previamente establecidos y optimizan el uso y la asignación de los recursos públicos en el desarrollo de sus actividades para lograr los objetivos propuestos;
f) Economía: Los servidores públicos en el ejercicio del gasto público administran los bienes, recursos y servicios públicos con legalidad, austeridad, racionalidad, disciplina y eficiencia del gasto público, satisfaciendo los objetivos y metas a los que estén destinados, siendo éstos de interés social;
g) Disciplina: Los servidores públicos desempeñan su empleo, cargo o comisión, de manera ordenada, metódica y perseverante, con el propósito de obtener los mejores resultados en los servicios ofrecidos; 
h) Profesionalismo: Los servidores públicos deberán conocer, actuar y cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas de conformidad con las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuibles a su empleo, cargo o comisión, observando en todo momento disciplina, integridad y respeto, tanto a las demás personas servidoras públicas como a las y los particulares con los que llegare a tratar;
i) Objetividad: Los servidores públicos deberán preservar el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general, actuando de manera neutral e imparcial en la toma de decisiones, que a su vez deberán de ser informadas en estricto apego a la legalidad;
j) Transparencia: Los servidores públicos en el ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función privilegian el principio de máxima publicidad de la información pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso a la misma y proporcionando la documentación que generan, obtienen, adquieren, transforman o conservan; y en el ámbito de su competencia, difunden de manera proactiva información gubernamental, como un elemento que genera valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto, protegiendo los datos personales que estén bajo su custodia de conformidad con las normas jurídicas aplicables;
k) Rendición de cuentas: Los servidores públicos asumen plenamente ante la sociedad y sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, por lo que informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, y se sujetan a un sistema de sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio público de sus funciones por parte de la ciudadanía;
l) Competencia por mérito: Los servidores públicos deberán ser seleccionados para sus puestos de acuerdo a su habilidad profesional, capacidad y experiencia, garantizando la igualdad de oportunidad, atrayendo a los mejores candidatos para ocupar los puestos mediante procedimientos transparentes, objetivos y equitativos;
m) Eficacia: Los servidores públicos actúan conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades y mediante el uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación;
n) Integridad: Los servidores públicos deberán actuar siempre de manera congruente con los principios que se deben observar en el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función, convencidos en el compromiso de ajustar su conducta para que impere en su desempeño una ética que responda al interés público y genere certeza plena de su conducta frente a todas las personas con las que se vincule u observe su actuar; y
o) Equidad: Los servidores públicos procurarán que toda persona acceda con justicia e igualdad al uso, disfrute y beneficio de los bienes, servicios, recursos y oportunidades.

11. Valores: son cualidades o conjuntos de atributos por los que una persona es apreciada o bien considerada en el servicio público. Las personas servidoras publicas adscritas a la Comisión en el desempeño de sus funciones con motivo de su empleo, cargo, comisión o función deberán anteponer las siguientes conductas:

a) Cooperación: Los servidores públicos colaboran entre sí y propician el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y programas gubernamentales, generando así una plena vocación de servicio público en beneficio de la colectividad y confianza de la ciudadanía en sus instituciones;

b) Entorno Cultural y Ecológico: Los servidores públicos en el desarrollo de sus actividades evitan la afectación del patrimonio cultural de cualquier nación y de los ecosistemas del planeta; asumen una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente, y en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus atribuciones, promueven en la sociedad la protección y conservación de la cultura y el medio ambiente, al ser el principal legado para las generaciones futuras;

c) Equidad de género: Los servidores públicos en el ámbito de sus competencias y atribuciones, garantizan que tanto mujeres como hombres accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios públicos; a los programas y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones gubernamentales;

d) Igualdad y no discriminación: Los servidores públicos prestan sus servicios a todas las personas sin distinción, exclusión, restricción, o preferencia basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o en cualquier otro motivo;

e) Interés Público: Los servidores públicos actúan buscando en todo momento la máxima atención de las necesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva; 

f) Liderazgo: Los servidores públicos son guía, ejemplo y promotores del Código de Ética y las Reglas de Integridad; fomentan y aplican en el desempeño de sus funciones los principios que la Constitución les imponen, así como aquellos valores adicionales que por su importancia son intrínsecos a la función pública;

g) Respeto: Los servidores públicos se conducen con austeridad y sin ostentación, y otorgan un trato digno y cordial a las personas en general y a sus compañeros de trabajo, superiores y subordinados, considerando sus derechos, de tal manera que propician el diálogo cortés y la aplicación armónica de instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el interés público; y 

h) Respeto a los Derechos Humanos: Los servidores públicos respetan los derechos humanos, y en el ámbito de sus competencias y atribuciones, los garantizan, promueven y protegen de conformidad con los Principios de:

1. Universalidad: Establece que los derechos humanos corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo;
2. Interdependencia: Implica que los derechos humanos se encuentren vinculados íntimamente entre sí;
3. Indivisibilidad: Refiere que los derechos humanos conformen una totalidad de tal forma que son complementarios e inseparables; y
4. Progresividad: Prevé que los derechos humanos están en constante evolución y bajo ninguna circunstancia se justifique un retroceso en su protección.

12. Reglas de Integridad: son las acciones para delimitar las conductas de cada persona servidora pública en situaciones específicas, absteniéndose de participar en las que pudieran contravenir lo establecido en el Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Hidalgo.

I. Actuación Pública. 
a. Cumplir responsablemente con su empleo, cargo o comisión, así como coadyuvar en la obtención de metas y objetivos de la Comisión;
b. Mantener un ambiente de respeto y colaboración en donde la actitud de servicio sea la constante;
c. Cumplir con los horarios establecidos, asistiendo puntualmente a las jornadas laborables;
d. Ser ejemplo de colaboración y unidad fomentando el trabajo en equipo, tratando con respeto y evitando hacer distinción entre sus compañeros;
e. Se prohíbe la práctica de cualquier forma de discriminación basada en género, orientación sexual, características genéticas, edad, nacionalidad, raza, color, etnicidad, opinión política, condición conyugal y social o discapacidad;
f. Fomentar el cumplimiento de los objetivos de su área de adscripción, desarrollando los procesos con contribuyan a fortalecer la eficiencia e imagen positiva de la Comisión;
g. Establecer controles internos necesarios para atender en tiempo y forma, los asuntos de su competencia; 
h. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad en tiempo y forma de acuerdo a los principios de austeridad, eficiencia, economía, transparencia y honradez para el cumplimiento de los objetivos a los que estén destinados; y
i. Evitar presentarse al área laboral bajo efectos del alcohol o cualquier otra sustancia no permitida.

II. Información pública. 
a. Resguardar todo tipo de información y documentación bajo su responsabilidad por razón de su empleo, cargo o comisión, de acuerdo con los criterios de reserva, confidencial y publicidad especifica consignados en las leyes, reglamento y demás normatividad aplicable a la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales;
b. Entregar a sus superiores los documentos, expedientes, fondos, valores o bienes cuya atención o gurda estén bajo su responsabilidad y de acuerdo con las disposiciones aplicables en caso de renuncia o separación temporal o definitiva de su empleo, cargo o comisión;
c. Abstenerse de incluir información falsa en documentos oficiales;
d. Deberán contestar verazmente las solicitudes de información de conformidad con la normatividad aplicable;
e. Abstenerse de sustraer documentos o información institucional generada por las funciones o asuntos que se encuentran bajo su responsabilidad;
f. Evitar divulgar, por cualquier medio no oficial, la información, o cualquier parte de ella, qué por las funciones propias de las personas servidoras públicas adscritas a la Comisión, esté a disposición de ellos para la ejecución de su trabajo;
g. Se privilegia el secreto profesional entre las personas servidoras públicas que por ley se encuentren inmersos en esta esfera jurídica y los usuarios;
h. Abstenerse de difundir, filtrar o sustraer información reservada o confidencial, poniendo en riesgo la paz y estabilidad social;
i. Evitar difundir, entorpecer, detener u obstaculizar registros y demás información interna con el fin de obtener beneficios personales de cualquier índole;
j. Evitar utilizar con fines distintos a los de la misión de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, los documentos elaborados internamente;
k. Evitar utilizar la información o el puesto asignado bajo su responsabilidad como medio de presunción, posicionamiento social o para obtener algún beneficio personal; y
l. Evitar sustraer, destruir, ocultar o utilizar de manera indebida la información que conozca con motivo de sus actividades diarias.

III. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
a. Las personas servidoras públicas que, con motivo de su empleo, cargo, comisión o función, o a través de subordinados, que participen en contrataciones públicas o en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, deberán conducirse con transparencia, imparcialidad y legalidad, orientando sus decisiones a las necesidades e intereses de la sociedad, garantizando las mejores condiciones para la Comisión;
b. Actuar siempre con objetividad e imparcialidad de acuerdo con los intereses de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, la comunidad y buscando el bien común; 
c. Evitar tomar decisiones cuando exista o pueda existir algún conflicto de interés y hacerlo del conocimiento a la instancia correspondiente; 
d. Cumplir cabalmente con las obligaciones de su puesto sin realizar ningún tipo de discriminación y respetando los derechos humanos de las personas; 
e. Evitar recibir cualquier beneficio personal, económico o en especie; 
f. Evitar beneficiarse de los servicios contratados por la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales para fines personales; y 
g. Ser imparcial en el otorgamiento o cancelación del registro de proveedores y contratistas, así como en la selección, designación, contratación y en su caso en la remoción o recisión de contratos en los procedimientos de contratación.

IV. Programas Gubernamentales. 
a. Las personas servidoras públicas que, con motivo de su empleo, cargo, comisión o función, o a través de subordinados, que participen en el otorgamiento y operación de subsidios y apoyos de programas gubernamentales, garantizarán que la entrega de estos beneficios se apegue a los principios y valores de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, transparencia y respeto;
b. Aplicar correctamente el marco jurídico que rige su actuar de la persona servidora pública; 
c. Evitar elaborar, promover o emitir políticas públicas y estrategias tendientes a favorecer indebidamente a personas, grupos o sectores en detrimento del interés público; 
d. Evitar elaborar, impulsar y aplicar normas para beneficio personal, familiar o de tercera persona, o bien, para perjudicar a terceros;
e. En la operación de planes, programas, proyectos de inversión o cualquier otro análogo, se deberán realizar con apego irrestricto a las leyes de la materia y a sus reglas específicas, debiéndose evidenciar de manera clara y oportuna el cumplimiento de las acciones y actividades que de aquéllos se desprendan; y
f. Dar Cumplimiento a la aplicación y seguimiento de planes y programas en tiempo y forma.

V. Trámites y Servicios. 
a. Orientar las funciones del cargo a la consecución de la misión y visión de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales aportando al máximo la capacidad, conocimientos y esfuerzo, sin esperar algún beneficio adicional al que por ley corresponde;
b. Las personas servidoras públicas que, con motivo de su empleo, cargo, comisión o función, participen en la prestación de trámites y en el otorgamiento de servicios, atenderán a los usuarios de forma respetuosa, eficiente, oportuna, responsable e imparcial;
c. Excusarse de conocer un trámite o prestación de un servicio cuando exista un interés personal o pueda la persona servidora pública beneficiarse de manera directa o indirecta con su ejecución;
d. Abstenerse de recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo de un usuario, ente fiscalizador, de cualquier institución, despacho, proveedor o persona externa que solicite a cambio de favores, información institucional o para el otorgamiento de un trámite o servicio.
e. Establecer los controles internos necesarios para atender en tiempo y forma los trámites o asuntos que se encomienden, así como en la recepción y seguimiento de la correspondencia recibida en las diversas oficinas de la Comisión de Agua y Alcantarillado se Sistemas Intermunicipales;

VI. Recursos Humanos. 
a. Las personas servidoras públicas que participen en procedimientos de recursos humanos, de planeación de estructuras o que desempeñen en general un empleo, comisión o función, deberán observar los principios y valores de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas;
b. Cumplir con los horarios establecidos, asistiendo puntualmente a las jornadas laborales, reuniones y eventos: priorizando y organizando el tiempo para el desempeño de las funciones en tiempo y forma;
c. No descuidar el trabajo ocupando tiempo en actividades que no agreguen valor a las funciones del empleo, cargo o comisión y/o distraigan a los demás servidores públicos en el cumplimiento de sus actividades;
d. Las personas servidores públicos respetarán los tiempos otorgados dentro del horario laboral para el consumo de alimentos, sin exceder del tiempo permitido, evitando siempre hacerlo en las áreas de trabajo, donde existan documentos o equipos que puedan verse expuestos a daños por contacto con los alimentos y especialmente en aquellas áreas que están a la vista de los usuarios.
e. Incentivar y procurar los mejores hábitos laborales; el área administrativa de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, a través de la persona titular, establecerá las normas y controles que considere necesarios, tendientes a favorecer el cumplimiento de este Código, del Código de Ética de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, así como de cualquier otra normatividad, que como consecuencia de las labores propias de las personas servidoras públicas, tenga obligación de observar y cumplir. Al incumplir con las normas descritas, se procederá a ser sancionado ante la autoridad competente y de conformidad con el procedimiento correspondiente; 
f. Las personas servidoras públicas deberán apegarse a la normatividad establecida cuando requieran solicitar permiso para ausentarse de sus labores;
g. Actuar con honestidad, congruencia y transparencia, anteponiendo el interés público a sus intereses particulares y siempre buscando evitar cualquier acto de corrupción;
h. Evitar tomar decisiones si no tiene la facultad o autorización correspondiente;
i. Evitar conceder preferencias o privilegios a personas, empresas o institución alguna;
j. Evitar obstaculizar los asuntos que se encuentran bajo su responsabilidad; y
k. Evitar seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas que no cuenten con el perfil del puesto, con los requisitos y documentos establecidos, o que no cumplan con las obligaciones que el marco normativo impone a todo ciudadano.

VII. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
a. Las personas servidoras públicas utilizarán y administrarán los bienes muebles o inmuebles que tengan asignados para el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función, exclusivamente para los fines a los que están destinados;
b. Utilizar óptimamente todo tipo de recursos que hayan sido asignados, evitando abusos y desperdicios en su uso;
c. Emplear de manera honrada, responsable y para uso exclusivo del Organismo, el teléfono, internet, sistemas o programas informáticos y correo electrónico, así como todo tipo de recursos como copias, papel, materiales de escritorio, agua, luz y otros;
d. Utilizar cuando proceda, papel reciclado para imprimir o fotocopiar documentación interna;
e. Conservar el equipo, muebles e instalaciones, así como denunciar cualquier acto de vandalismo o uso inadecuado de los mismos;
f. Aprovechar el uso del correo institucional en lugar de medios impresos, con la finalidad de ahorrar papel;
g. Optimizar el uso de los recursos financieros para fines específicos de la Comisión, evitando autorizar su uso en beneficio propio;
h. Evitar hacer mal uso o sustraer de las oficinas, los bienes que se proporcionan para el desempeño de las actividades laborales; y
i. Evitar utilizar las instalaciones del Organismo para fines que beneficien o perjudiquen a un partido político, asociación civil, persona física o moral.

VIII. Procesos de Evaluación. 
a. Las personas servidoras públicas que, con motivo de su empleo, cargo, comisión o función, participen en procesos de evaluación, se apegarán en todo momento a los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas;
b. Conducirse de manera objetiva, imparcial e independiente respecto del desempeño de la gestión de las instituciones públicas sujetas al control y evaluación, respetando sus dictámenes u opiniones; 
c. Señalar las deficiencias, áreas de oportunidad o ausencia o fallas de los mecanismos de control que hubieren detectado en la Comisión;
d. Conducirse de manera objetiva, imparcial e independiente, respecto del objeto de las revisiones, verificaciones, inspecciones o auditorías que se lleven a cabo; 
e. Implementar mejoras basadas en los resultados de estas evaluaciones;
f. Señalar los incumplimientos o violaciones a las disposiciones jurídicas y áreas de oportunidad que hubiere detectado; y 
g.  Atender las recomendaciones formuladas por cualquier instancia de evaluación, ya sea interna o externa.

IX. Control Interno. 
a. Determinar y difundir las medidas de control para el desarrollo oportuno de su empleo, cargo o comisión;
b. Dar a conocer a la instancia correspondiente los asuntos en los que puede existir un conflicto de interés; y
c. Establecer mecanismos que le ayuden a prevenir la corrupción y cualquier conflicto de interés.

X. Procedimiento Administrativo. 
a. Las personas servidoras públicas que, en el ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función, participen en procedimientos administrativos deberán contar con una cultura de denuncia;
b. Las personas servidoras públicas deberán respetar las formalidades esenciales del procedimiento y la garantía de audiencia conforme al principio de legalidad y profesionalismo;
c. Todos los procedimientos administrativos deben ser claros y accesibles;
d. La información sensible debe ser protegida y solo compartida con quienes necesiten conocerla para sus funciones;
e. Actualizar los procedimientos conforme a los cambios legislativos;
f. Cada persona servidora pública debe ser responsable de sus acciones y decisiones.

XI. Desempeño Permanente con Integridad. 
a. Las personas servidoras públicas en el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función, deberán actuar con integridad, sin solicitar u obtener beneficio propio o para terceros; 
b. Actuar con estricto apego al respeto de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Tratados Internacionales de los que México sea parte;
c. Evitar colocarse en situaciones en las que los intereses personales puedan entrar en conflicto con los de la Comisión, los de alguna otra Dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, o con terceros;
d. Respetar la libre manifestación de ideas y aportaciones de todos;
e. Fomentar un ambiente laboral, cordial, armónico y organizado, en un marco de respeto, comunicación y apertura hacia los demás, promoviendo el trato amable y cordial con independencia de género, capacidades especiales, edad, religión, lugar de nacimiento o nivel jerárquico;
f. Actuar siempre conforme a las leyes, regulaciones y normativas aplicables a su función, promoviendo una cultura de legalidad dentro de la Comisión.

XII. Cooperación con la Integridad. 
a. Las personas servidoras públicas deberán colaborar entre sí con integridad y de forma coordinada para prevenir faltas administrativas o actos de corrupción; 
b. Utilizar lenguaje incluyente en cualquier forma de expresión para comunicarse con las personas al exterior y al interior del Organismo;
c. Fomentar el acceso a oportunidades de desarrollo sin discriminación de cualquier tipo;
d. Fomentar una cultura de ética y responsabilidad dentro de la Comisión, incentivando a las personas servidoras públicas a actuar con integridad y transparencia en todas sus actividades.

XIII. Comportamiento Digno. 
a. Las personas servidoras públicas deberán observar un comportamiento honrado, responsable, serio y respetuoso, con relación a los ciudadanos y a las personas que integran la administración pública con las que interactúa con motivo de sus funciones;
b. Las personas servidoras públicas adscritos a la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales, tienen libertad para elegir la vestimenta que usan dentro de las instalaciones de acuerdo a la imagen que debe brindarse a los usuarios y acorde a las actividades que se realicen, salvo la necesidad de utilizar uniformes sea por seguridad, imagen o cualquier otra razón que la amerite, debiéndose portar solo cuando se esté en el desarrollo de las encomiendas oficiales;
c. Evitar la interacción con distractores que puedan generar errores en el desempeño de las funciones encomendadas, como es atender mensajes o llamadas de forma simultánea a la realización de sus labores, así como escuchar música a un volumen inapropiado o ver material audiovisual que distraiga la atención de las personas servidoras públicas; o que muestre imágenes o use lenguaje inapropiado;
d. Abstenerse de mostrar dentro de las instalaciones o durante la realización de alguna encomienda o comisión oficial, conductas inapropiadas tales como el uso y consumo de bebidas etílicas, tabaco o cualquier otra substancia no permitida por la Ley General de Salud, el uso de armas y/o substancias peligrosas, el abuso físico y/o psicológico que ponga en riesgo la integridad de las personas o las instalaciones;
e. Participar activamente en programas de capacitación y mejora continua, mostrando disposición para aprender y aplicar nuevas habilidades y conocimientos en su trabajo;
f. Utilizar y cuidar adecuadamente las instalaciones, mobiliario y equipos proporcionados, evitando cualquier uso indebido o daños; y
g. Mantenerse neutral en el ámbito político durante el desempeño de sus funciones, evitando cualquier acto que pueda interpretarse como proselitismo o favoritismo político.
Capitulo III
De los Juicios Éticos
13. El Código de Conducta es una Guía de comportamiento que complementa el criterio juicioso y sentido común para ayudar a adoptar conductas que enorgullezcan y propicien una imagen positiva de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales y de cada uno de las personas servidoras públicas que la conforman. Este Código fomentará la observancia de principios, valores y reglas de integridad de forma responsable. 
Para determinar si está actuando correcta y responsablemente, antes de realizar una determinada actividad, se debe evitar una conducta:
I. Que afecte negativamente a la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales; 
II. Que sea ilegal;
III. Que vaya en contra de los principios, valores y reglas de Integridad de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales; y 
IV. Que beneficie de manera personal o general el conflicto de interés.

Capitulo III
De las Sanciones
14. Cualquier incumplimiento a las disposiciones establecidas en el presente Código de Conducta, será sometido a la consideración del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas intermunicipales, quien determinará si la falta correspondiente queda registrada en el expediente laboral o, en su caso se turna al Órgano Interno de Control de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales para la investigación correspondiente por la posible comisión de una responsabilidad administrativa.
Capitulo III
De las Instancias de Asesoría, Consulta e Interpretación

15. Para la interpretación, consulta, asesoría del mismo o en caso de dudas con motivo de su aplicación, deberán sujetarse a lo establecido por la UEEPCI, al Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés y al Órgano Interno de Control de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales.
T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 
SEGUNDO. El presente Acuerdo será publicado en la página web de Oficial de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales. 


DADO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, UBICADA EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NÚMERO 200, COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; A LOS 00 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.



DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES







LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ TROVAMALA
RÚBRICA
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